
COMUNICADO DEL ALBA-TCP EN CONTRA DE
LA INVOCACIÓN DE LA DOCTRINA MONROE

POR PARTE DEL GOBIERNO DE LOS
ESTADOS UNIDOS

Los  países  de  la  Alianza  Bolivariana  para  los  Pueblos  de  Nuestra
América - Tratado de Comercio de los Pueblos (ALBA-TCP) alertan a
la comunidad internacional con relación a la amenaza que para la paz
y la estabilidad de América Latina y el Caribe significa la invocación
hecha  por  el  presidente  de  los  Estados  Unidos,  de  la  retrógrada
Doctrina  Monroe de  1823,  durante  la  73 Asamblea General  de  las
Naciones Unidas.

La Doctrina Monroe es la más clara evidencia de la agresión histórica
y  unilateral  por  parte  de  los  Estados  Unidos  contra  los  pueblos
latinoamericanos y caribeños.

Resulta un contrasentido, que desde la casa de la Paz y del Derecho
Internacional, como lo es la sede de las Naciones Unidas, se pretenda
imponer  el  unilateralismo,  se  pisotee  el  multilateralismo  y  se
reivindiquen doctrinas cuyo legado de violencia, intervenciones y de
guerra son ampliamente conocidos.

Cuba, Nicaragua y Venezuela, países miembros del ALBA-TCP, son
ejemplos palpables de cómo ha sido aplicada la doctrina Monroe con
el  antidemocrático  propósito  de  propiciar  la  desestabilización,  el
derrocamiento  de  gobiernos  legítimos y  evitar  su relacionamiento  y
cooperación con otros Estados.

Los  países  del  ALBA-TCP,  denunciamos  que  la  invocación  de  la
Doctrina Monroe es contraria a los principios cardinales del derecho
internacional,  como  el  respeto  a  la  independencia,  la  integridad
territorial y la igualdad soberana de los Estados, la solución pacífica de
controversias, la renuncia a la amenaza o al uso de la fuerza en las
relaciones internacionales, el respeto a la libre determinación de los
Estados y por tanto,  el  derecho de sus pueblos a darse el sistema
político, económico, social y cultural de su elección; recogidos en la
Proclama de América Latina y el Caribe como Zona de Paz, firmada
por los Jefes de Estado y de Gobierno en La Habana el 29 de enero
del  2014,  durante  la  II  Cumbre  de  la  Comunidad  de  Estados
Latinoamericanos y Caribeños (CELAC).

Los países del ALBA-TCP reiteramos nuestro rechazo a la aplicación
de  la  Doctrina  Monroe  por  parte  de  los  Estados  Unidos  y  a  sus
pretendidas acciones hegemónicas en la región.
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